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VENTANAS 

RERUBLILA DEL ECUADOR 
SÓPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

RESOLUCION NO, -20-2-5-3-C6 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

CONSIDERANDO: 

fue segóp Informe de Control No.90-359-16 de 1970-07-06 el Departaaento de Control 

General de esta Entidad. ha verificado la información suminisirada por el Centro de 

Cómputo, que la compañia COMERCIAL FLORSD [. 1TDA., expediente No 27182-87, no ha 

enviado dentro del plaza de Ley, copias autorizadas del Balance Beneral Anual, del 

Estado de Pérdidas Y Banancias, asi como de Jas MPEMOPIAS de los administradores E 

informes de Jos Organismos de Fiscalización (Auditoria Externa) y más docusentos 
exigidos por la Ley y Reolasento, correspondiente, (a (los) ejercicios económicos  (s) 

financiero 1s) de 1585; 

Bue. de acuerdo con el óltiso nombramiento resitaido a la Institución, consta 

cegistrado como administrador de la compania COMERCIAL FLORSO E. LTDA. el señor 

»w DRENCIA LARA 1UI5 ARLADID. > 

fue, (el  Artsculo ¿5 de la Ley de Compañias faculta al Superiptepdente de Compañias 

sancionar con multa al administrador de la compañia, por la omisión señalada en el 

considerando primero; 

Que, de acuerdo con el  brticulo ¿2 de la ley No. 58, retormatoria de la ley de 

Compañias, por Resolución No. ?0-1-0-3-0001, del 11 de enero de (135%. se establece la 

tebla que gradua el «onto de la aultia a laponesrse; 

En ejercicio de la delegacian conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 

según Resolución No, 90-1-S-3-010 dei 2% de agosto de 1970; 

RESUELVE : 

ARTIZULO FRIMERO.- IMPDNER a titulo personal, al señor FLORENCIA (LARA LUIS ARCADID, 

administrador de la compañía COMERCIAL FLORSO €. LTDA... la multa de DLHO MÍL 00/1600 

SUCRES — (5/,B.000,500), por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 
-L£ompañias los documentos Peferidos en el cansiderando primero de esta Resolución; 

advirtiéndole que la multa podrá repelirse hasta el debido cumplimiento de la 
obligacion. 

ARTICULO SEBUNDO, “NOTIFICAR al señor FLORENCIA LARA LUIS AREADIÓ en cualquiera de las 

formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERLERD.- DISPONER la esisióon del Jitulo de frédito respectivo. una vez que 

sea acto firme O se encuertre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata 

recaudación. de conformidad con la Ley, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en 
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